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Popayán, 23 de agosto de 2021   
  
SEÑOR(A):  
JUEZ CUARTO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYÁN    
E.      S.       D.    
  
REF:               RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO NO. 2976 
Radicado:      2019-874.   
Demandante: DORIS VELASCO MACA.   
Demandado:  HÉCTOR EDUARDO SEMANATE PIAMBA   
   
Respetados señores,   
   
CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como
aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio y portador la tarjeta
profesional N.º 284.056 del Consejo de Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de
apoderado defensor de la señora DORIS VELASCO MACA, mayor de edad, identificada con
Cédula de Ciudadanía No 31.886.649, expedida en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), en el
proceso bajo referencia, me permito muy comedidamente interponer recurso de reposición
contra el Auto Interlocutorio No. 2976 del 17 de agosto de 2021. 
 

Atentamente,

STERLING & LAWYERS CONSULTING INTERNATIONAL - ABOGADOS 2.png
GRUPO COLOMBIA

Vigilado:

S
STERLING AND LAWYERS ABOGADOS
<CORPORACIONJIC@hotmail.com>     

Para:  Juzgado 04 Promiscuo Pequeñas Causas - Cauca - Popayan; Juzgado 06 Civil Municipal - Cauca - Popayan

REPOSICION 2019-874.pdf
6 MB 



javascript:void(0);
javascript:void(0);


  
 

 

 

 
 
 

Proceso: 2019-874 
 
Versión: 02  
 

Página 1 de 3 
 CONSULTORÍA GRUPO COLOMBIA 

NIT. 901 286 321 -5  

Popayán, 23 de agosto de 2021   
  
SEÑOR(A):  

JUEZ CUARTO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYÁN    

E.      S.       D.    

  

REF:               RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO NO. 2976 

Radicado:      2019-874.   

Demandante: DORIS VELASCO MACA.   

Demandado:  HÉCTOR EDUARDO SEMANATE PIAMBA   

   

Respetados señores,   

   

CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio y portador la tarjeta 

profesional N.º 284.056 del Consejo de Superior de la Judicatura, obrando en mi condición 

de apoderado defensor de la señora DORIS VELASCO MACA, mayor de edad, identificada 

con Cédula de Ciudadanía No 31.886.649, expedida en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), 

en el proceso bajo referencia, me permito muy comedidamente interponer recurso de 

reposición contra el Auto Interlocutorio No. 2976 del 17 de agosto de 2021. 

 

I. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO. 

 

Por medio del auto interlocutorio No. 2976 del 17 de agosto de 2021 se resuelve ABTENERSE 

de tener por notificado al demandado el señor HÉCTOR EDUARDO SEMANATE PIAMBA, 

a causa de la remisión aportada por la parte demandante de la notificación efectuada según 

el Decreto 806 de 2020, en virtud a que, no se acredita el acuse de recibido ya sea manual 

o automático y no se acredito el envió de la demanda, los anexos y el auto que libra 

mandamiento de pago del correo electrónico mediante el cual se notifica personalmente, de 

igual manera, manifiesta que se entiende por no surtido dicho trámite, debido a que, no se 

informó como obtuvo la dirección del correo electrónico, ni se allegó evidencias 

correspondientes. 

 

En contraposición del fundamento de la anterior decisión, se aduce al honorable despacho 

que la parte demandada suministró directamente el correo electrónico  

hector.semanate1987@hotmail.com para efectos de notificación, a través de 

conversaciones tanto presenciales como vía electrónica, específicamente por la aplicación 

de comunicación WHATSAPP, desde el número de celular 3117078168 que proporcionó, 

y del que se aportara para evidencia pantallazo de la interacción entablada con el señor 

HÉCTOR EDUARDO SEMANATE PIAMBA, con el objetivo de un posible acuerdo conciliatorio 

con nuestra poderdante la señora DORIS VELASCO MACA. Del mismo modo, anexaremos 

certificación electrónica remitida desde el correo electrónico en mención por parte del 

mailto:hector.semanate1987@hotmail.com
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demandado a nuestro corporacionjic@hotmail.com, confirmando con ello la actividad que 

se generó a través de este canal habilitado.  

 

Así las cosas, fundamento del presente recurso es que se presenta dificultad para acreditar 

que se llevó a cabo dicha conducta procesal el día 04 de mayo del año 2021, en el sentido 

que no tenemos forma de certificar ni hallamos forma de injerencia en el demandado señor 

HÉCTOR EDUARDO SEMANATE PIAMBA para que acuse recibido de dicha notificación 

personal efectuada por el correo electrónico que dispuso como se expone anteriormente.  

 

Sin embargo, en virtud de dar celeridad al presente proceso, en entera disposición, 

aportamos certificación de notificación judicial a través del Servicio postal autorizado 

SERVIENTREGA S.A., que se ejecutó a la dirección del lugar de trabajo del demandado AV 

PANAMERICA 1 N 75 COMANDO DE POLICIA NACIONAL/ TALENTO HUMANO de la POLICIA 

METROPOLITANA DE POPAYÁN de conformidad con lo que consagra el Código General del 

Proceso, es pertinente aclarar que en el transcurso de la semana aportaremos el recibido al 

despacho para efectos de que se entienda surtida la notificación.  

 

II. PETICIONES. 

 

Con fundamento en lo anterior, me permito solicitar lo siguiente: 
  
PRIMERO. REPONER para revocar el numeral SEGUNDO del auto interlocutorio No. 2976 
del 17 de agosto del presente año, proferido por el Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de esta ciudad, por medio de cual se resuelve tener por no notificada 
la demanda.  
 
SEGUNDO. Que se tenga como surtida la notificación personal efectuada a través del correo 
electrónico aportado por el demandado de acuerdo a las razones expuestas, y, además, al 
tener en cuenta que estas cumplen con la normatividad tanto del Código General del 
Proceso, y en concordancia con el artículo 3 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
TERCERO. De manera subsidiaria a la anterior petición, solicito se tenga en cuenta el ENVIO 
DE LA NOTIFICACION PERSONAL por medio del servicio postal autorizado. Igualmente, se 
hará remisión de la constancia de entrega de dicho oficio cuando se surta esa diligencia.  

 
III. ANEXO 

 
• Pantallazo de conversación entablada con el demandado HÉCTOR EDUARDO 

SEMANTE PIAMBA vía WhatsApp. 
• Constancia de correo electrónico enviado por el demandado HÉCTOR EDUARDO 

SEMANTE PIAMBA al correo de la firma.  
• Comprobante de envío Notificación judicial certificada.  

 
IV. NOTIFICACIONES. 

 

mailto:corporacionjic@hotmail.com


  
 

 

 

 
 
 

Proceso: 2019-874 
 
Versión: 02  
 

Página 3 de 3 
 CONSULTORÍA GRUPO COLOMBIA 

NIT. 901 286 321 -5  

STERLING & LAWYERS CONSULTING INTERNACIONAL – ABOGADOS. 
Dirección: Carrera 6 # 14N – 39. Of. 103 – Edificio Lawyers B/ Prados del Norte. 
Dirección electrónica: corporacionjic@hotmail.com 
Tel: 3105191771- 8347215 
 
Atentamente, 

 
CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO 
STERLING & LAWYERS CONSULTING INTERNATIONAL – ABOGADOS ®  
 
Proyectó: 193-53 
Revisó: 743-48 
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Popayán, 23 de agosto de 2021   
  
SEÑOR(A):  
JUEZ CUARTO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYÁN    
E.      S.       D.    
  
REF:               RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO NO. 2976 
Radicado:      2019-874.   
Demandante: DORIS VELASCO MACA.   
Demandado:  HÉCTOR EDUARDO SEMANATE PIAMBA   
   
Respetados señores,   
   
CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como
aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio y portador la tarjeta
profesional N.º 284.056 del Consejo de Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de
apoderado defensor de la señora DORIS VELASCO MACA, mayor de edad, identificada con
Cédula de Ciudadanía No 31.886.649, expedida en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), en el
proceso bajo referencia, me permito muy comedidamente interponer recurso de reposición
contra el Auto Interlocutorio No. 2976 del 17 de agosto de 2021. 
 

Atentamente,
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Popayán, 23 de agosto de 2021   
  
SEÑOR(A):  

JUEZ CUARTO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYÁN    

E.      S.       D.    

  

REF:               RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO NO. 2976 

Radicado:      2019-874.   

Demandante: DORIS VELASCO MACA.   

Demandado:  HÉCTOR EDUARDO SEMANATE PIAMBA   

   

Respetados señores,   

   

CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio y portador la tarjeta 

profesional N.º 284.056 del Consejo de Superior de la Judicatura, obrando en mi condición 

de apoderado defensor de la señora DORIS VELASCO MACA, mayor de edad, identificada 

con Cédula de Ciudadanía No 31.886.649, expedida en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), 

en el proceso bajo referencia, me permito muy comedidamente interponer recurso de 

reposición contra el Auto Interlocutorio No. 2976 del 17 de agosto de 2021. 

 

I. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO. 

 

Por medio del auto interlocutorio No. 2976 del 17 de agosto de 2021 se resuelve ABTENERSE 

de tener por notificado al demandado el señor HÉCTOR EDUARDO SEMANATE PIAMBA, 

a causa de la remisión aportada por la parte demandante de la notificación efectuada según 

el Decreto 806 de 2020, en virtud a que, no se acredita el acuse de recibido ya sea manual 

o automático y no se acredito el envió de la demanda, los anexos y el auto que libra 

mandamiento de pago del correo electrónico mediante el cual se notifica personalmente, de 

igual manera, manifiesta que se entiende por no surtido dicho trámite, debido a que, no se 

informó como obtuvo la dirección del correo electrónico, ni se allegó evidencias 

correspondientes. 

 

En contraposición del fundamento de la anterior decisión, se aduce al honorable despacho 

que la parte demandada suministró directamente el correo electrónico  

hector.semanate1987@hotmail.com para efectos de notificación, a través de 

conversaciones tanto presenciales como vía electrónica, específicamente por la aplicación 

de comunicación WHATSAPP, desde el número de celular 3117078168 que proporcionó, 

y del que se aportara para evidencia pantallazo de la interacción entablada con el señor 

HÉCTOR EDUARDO SEMANATE PIAMBA, con el objetivo de un posible acuerdo conciliatorio 

con nuestra poderdante la señora DORIS VELASCO MACA. Del mismo modo, anexaremos 

certificación electrónica remitida desde el correo electrónico en mención por parte del 

mailto:hector.semanate1987@hotmail.com
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demandado a nuestro corporacionjic@hotmail.com, confirmando con ello la actividad que 

se generó a través de este canal habilitado.  

 

Así las cosas, fundamento del presente recurso es que se presenta dificultad para acreditar 

que se llevó a cabo dicha conducta procesal el día 04 de mayo del año 2021, en el sentido 

que no tenemos forma de certificar ni hallamos forma de injerencia en el demandado señor 

HÉCTOR EDUARDO SEMANATE PIAMBA para que acuse recibido de dicha notificación 

personal efectuada por el correo electrónico que dispuso como se expone anteriormente.  

 

Sin embargo, en virtud de dar celeridad al presente proceso, en entera disposición, 

aportamos certificación de notificación judicial a través del Servicio postal autorizado 

SERVIENTREGA S.A., que se ejecutó a la dirección del lugar de trabajo del demandado AV 

PANAMERICA 1 N 75 COMANDO DE POLICIA NACIONAL/ TALENTO HUMANO de la POLICIA 

METROPOLITANA DE POPAYÁN de conformidad con lo que consagra el Código General del 

Proceso, es pertinente aclarar que en el transcurso de la semana aportaremos el recibido al 

despacho para efectos de que se entienda surtida la notificación.  

 

II. PETICIONES. 

 

Con fundamento en lo anterior, me permito solicitar lo siguiente: 
  
PRIMERO. REPONER para revocar el numeral SEGUNDO del auto interlocutorio No. 2976 
del 17 de agosto del presente año, proferido por el Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de esta ciudad, por medio de cual se resuelve tener por no notificada 
la demanda.  
 
SEGUNDO. Que se tenga como surtida la notificación personal efectuada a través del correo 
electrónico aportado por el demandado de acuerdo a las razones expuestas, y, además, al 
tener en cuenta que estas cumplen con la normatividad tanto del Código General del 
Proceso, y en concordancia con el artículo 3 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
TERCERO. De manera subsidiaria a la anterior petición, solicito se tenga en cuenta el ENVIO 
DE LA NOTIFICACION PERSONAL por medio del servicio postal autorizado. Igualmente, se 
hará remisión de la constancia de entrega de dicho oficio cuando se surta esa diligencia.  

 
III. ANEXO 

 
• Pantallazo de conversación entablada con el demandado HÉCTOR EDUARDO 

SEMANTE PIAMBA vía WhatsApp. 
• Constancia de correo electrónico enviado por el demandado HÉCTOR EDUARDO 

SEMANTE PIAMBA al correo de la firma.  
• Comprobante de envío Notificación judicial certificada.  

 
IV. NOTIFICACIONES. 
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STERLING & LAWYERS CONSULTING INTERNACIONAL – ABOGADOS. 
Dirección: Carrera 6 # 14N – 39. Of. 103 – Edificio Lawyers B/ Prados del Norte. 
Dirección electrónica: corporacionjic@hotmail.com 
Tel: 3105191771- 8347215 
 
Atentamente, 

 
CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO 
STERLING & LAWYERS CONSULTING INTERNATIONAL – ABOGADOS ®  
 
Proyectó: 193-53 
Revisó: 743-48 
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